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No se pública los domingos ni dfas festvos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados; 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con O 

10 por 100 para amortlzacidn de emprés t i t e 

Comisaría de Protección Escolan Asistencia Social del Distrito Universitario it Oviedo 

B E C A S 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la O. M. de 28 de Abril úl t imo (fí. O, del Estado de 3 del ac
tual) se convoca concurso de méritos para la adjudicación de becas y medias becas para el curso académico 
1960-61, de este Distrito Universitario, en los diversos Grados de Enseñanza, clasificados como siguen: 

GRUPO PRIMERO 

1. Bachillerato elemental (alumnos oficiales en Institutos Nacionales de E n 
señanza Media). . . . . 
Para primer cursos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Para ios restantes cursos, 

2. Bachillerato Elemental (alumnos internos en Centros no Estatales de E n 
señanza Media) . . . . . . . . . . . . . . . . . . \ . . . . . . . . . . 

' Para todos los cursos. . . . . . . . . 
3. Bachillerato Elemental (externos y mediopensionistas en Centros no esta

tales). Para todos los cursos . . . . . . . . . . 
4. Bachillerato Laboral E l e m e n t a l . . . . . . . . . . . . . . 

GRUPO SEGUNDO 
1. Bachillerato Superior y curso Preuniversitario (alumnos oficiales en Insti

tutos Nacionales de Enseñanza Media). Para quinto curso. . ^ 
Para los restantes cursos . . . . . . . . . . ^ . . . . . •• ••• 

Bachillerato Superior y curso Preuniversitario (Internos en Centros no es
tatales). Para quinto curso. . . . . 
Para los restantes cursos . . . . . . . . • • • • 

Bachillerato Superior y curso Preuniversitario (externos y mediopensionis
tas en Centros no estatales) r . . 
Para quinto curso . . . . * >. • *' . . . . . . . 
Para los restantes cursos 

fc-scuelas del Magisterio . . . . . . . . 
peritaje Mercantil . . . . . . 
Conservatorio y Escuelas de Bellas Artes • < • • 
«achillerato Laboral Superior . . . 

GHUPO T E R C E R O 

2 ^ofesor Mercantil • 
3." r ^ ? ^ * 6 8 técnicos sanitarios • , • • 

1 ? ° Colectivo en Facultades y Escuelas Técnicas de Grado Superior y 
Medio y de IlliciaciÓQ y acceso a Escuelas Técnicas de Grado Superior y 

2. 

3. 

Becas 
completas 

7 
22 

19 

8 

14 
19 

20 
10 

4 
10 
2 
3 
4 

feSj?* Técnicas'de Grado Medio (restantes cursos) 
paitades Universitarias (para alumnos oficiales de los restantes cursos . , 
^ara Maestros nacionales (estudios Sección Pedagogía) 

12 
13 
27 

3 

Medias 
becas 

7 
34 

8 
38 

19 
23 

7 
4 

20 
11 
4 

10 
26 
16 

T O T A L 

14 
56 

19 

8 
46 

33 
42 

20 
10 

7 
8 

30 
13 
7 
4 

3 
3 

22 
39 
43 

3 



PARA C O L E G I O S M A Y O R E S 

Masculino 
C . M 

Para primer curso . . 
Para restantes cursos 

1 
4 4 

Completas Medias Total 

GRUPO C U A R T O 

1. Becas Rurales . 

GRUPO E S P E C I A L (Formación Profesional Industrial) 

Maestría (Plan Moderno) • . 
Oficialía Tercero • 
Oficialía Segundo . . . . # . . . . 
Oficialía Primero . . 

12 

12 
50 
83 
80 

12 

12 
50 
83 
80 

M O D U L O S ECONOMICOS 

GRUPO P R I M E R O . — Beca completa: 6.000 pesetas. Media beca: 3.000 pesetas. 
GRUPO SEGUNDO. — Idem 8,000 » Idem 4.000 » 
GRUPO T E R C E R O . - Idem 12.000 » Idem 6.000 » 
GRUPO C U A R T O . - Idem 10.000 » 
GRUPO QUINTO. — Maestría (Plan Moderno); Oficialía tercer curso; Oficialía segundo curso y Oficialía 

primero; 7.500, 6.000, 4.500 y 3.000 pesetas, respectivamente. 
C O L E G I O S MAYORES.-Beca completa: 18.000. Media Beca: 9.000 pesetas. 

E l importe de estas becas comprende los nueve meses del curso y se percibirán por trimestres. 

P L A Z O S D E P R E S E N T A C I O N D E INSTANCIAS 

E l plazo de solicitud, tanto para la petición de prórroga como para nueva adjudicación, dará comienzo 
el primero de Junio y terminar^ el 25 del mismo mes. Los que en dicha fecha no hubieran terminado totalmente 
sus exámenes podrán presentar la solicitud dentro de los cinco días siguientes al de terminación de dichos exá
menes, justificando suficientemente ante esta Comisaría de Distrito la fecha « n que fueron hechas públicas las 
calificaciones de los mismos. 

Las instancias se formularán por los padres o representantes legales de los aspirantes en el modelo oü-
cial, que se facilita en la Comisaría de este Distrito (Universidad) y se presentarán a través de los Directores de 
los Centros donde el peticionario curse o vaya a cursar sus estudios en el año académico 1960-61, con excepción 
de los alumnos universitarios que lo harán en la Secretaría ék esta Comisaría. 

Se recomienda muy especialmente que se evite en lo posible agotar hasta los últimos días los plazos señalados 
para mayor garantía de los solicitantes y mejor funcionamiento del servicio. 

Los Centros docentes remitirán antes del 25 de Julio las peticiones a esta Comisaría, con un informe que 
se elaborará, oido el profesor-tutor de becarios o^el jefe de estudios del Centro y, en su caso, el representante oe 
la asociación de padres de alumnos. Cuando se trate de alumnos internos, mediopensionistas o externos de co
legios reconocidos o autorizados de Enseñanza Media no oficial, los informes irán avalados por el director oei 
Colegio. Las instancias, con sus informes, deberán ser enviadas por los Centros, inmediatamente después ae s 
recibo para facilitar la previa y gradual clasificación y calificación de las peticiones presentadas. 

B E C A S E X C E P C I O N A L E S . - T e r m i n a d a la adjudicación de las becas convocadas, solamente las famij 
lias que por circunstancias especiales, debidamenté acreditadas docúmentalmente no hayan acudido al concu 
general en período normal de convocatoria, podrán presentar solicitudes de concesiones excepcionales. 

RECLAMACICÍNES,—Las reclamaciones que se formulen al amparo de la Orden ministerial de 25 2*1 ^ 
para poder ser admitidas a trámite, deberán producirse comparativamente respecto de alguno o aj8u?0ShgCa el 
candidatos propuestos que pertenezcan al mismo período o ciclo de estudios para el que solicitó la o 
reclamante, _ 

S E L E C C I O N D E C A N D I D A T O S . - E s t a selección se realizará conforme al criterio señalado enó^ic0s 
de 19 de Julio de 1944, exigiéndose notable aprovechamiento éh los estudios y escasez de recursos econjeijerá3 
L a situación económica será obtenida de los datos que se consignen en las respectivas solicitudes, Q16,- nfrdidcL 
acreditar docúmentalmente, una vez concedida la beca. L a inexactitud en estos datos llevará aparejada la F 
de la Beca. 

NOTA;—Los impresos, tanto para solicitud de prórroga, como para nueva adjudicación de beca, se 
litarán en la Secretaría de esta Comisaria (Universidad) al precio de 3 pesetas. 2052 

Oviedo, 16 de Máyo de 1960.—El Comisario. ; . •. 
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AdmiDistracíón- municipal' 
Ayuntamiento de 

L a Bañeza 

Este Excmo. Ayuntamiento acor
dó convocar concurso-subasta para 
la ejecución de obras de construc
ción de un paso inferior bajo vía de 
ferrocarril de Plasencia a Astorga, 
Kilómetro 325,300, en la ciudad de 
L a Bañeza. 

Tipo de licitación: 300.675,68 pese
tas. 

Fianza provisional: 9.020,27 pese
tas. 

Fianza definitiva: 4 por 100 del im
porte de la adjudicación. / 

E l proyecto y pliego de condicio
nes facultativas y económico admi
nistrativas se bailan de manifiesto 
en la Secretaría de este Excelentísi
mo Ayuntamiento, donde podrán ser 
examinados todos los días hábiles 
que medien entre la inserción del 
anuncio de concurso-subasta en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y la 
fecha en que termine el plazo de 
admis ión de proposiciones. 

Los licitadores presentarán sus 
proposiciones en dos pliegos, cerra
dos ambos, uno con el subtítulo «Re
ferencias» y otro con el de «Oferta 
económica)), y haciendo constar en 
ambos la inscripción siguiente: «Pro
posición para tomar parte en el con
curso-subasta para la contratación 
de las obras de paso inferior bajo el 
ferrocarril de Plasencia a Astorga, 
Kilómetro 325,300, en la ciudad de 
L a Bañeza». 

E n el pliego que lleva el subtítulo 
«Referencias» se incluirá una Me
moria, firmada por el proponen
te, expresando alguna obra de hor
migón armado que haya realizado 
con anterioridad, el programa de 
trabajo a desarrollar en la que con
cursa y el justificante de haber cons
tituido la garantía provisional. 

E l pliego de «Oferta económica» 
contendrá únicamente la proposi
ción ajustada al modelo que al final 
se inserta. 

Reintegros y otros documentos ne
cesarios, como declaración de no in
capacidad de contratación, docu
mento de identidad, justificación de 
satisfacer contribución, etc., se deta
llan en el pliego de coadiciones por 
que se rige este concurso-subasta. 

L a presentación de pliegos se hará 
ante la Secretaría de este Excelentí
simo Ayuntamiento durante las ho
ras de diez a trece, durante los vein
te días hábiles siguientes a aquel en 
que se publique el reglamentario 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

L a apertura de los pliegos «Refe
rencias» tendrá lugar a las trece ho
ras del primer día hábil siguiente a 
'aquel en que termine el plazo de 
admis ión de proposiciones, y en ese 



acto se selecciomirá a los contratis
tas que deben ser admitidos a la se
gunda parte de la licitación y a los 
que hayan de quedar eliminados, 
anunciándose seguidamente en el 
tablón de anuncios y en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia el resultado 
de esta primera parte y la fecha en 
que se efectuará la segunda de la li-
citación, es decir, la apertura de los 
pliegos «Oferta económica». 

Se hará la adjudicación provisio
nal entre los admitidos a esta segun
da parte de acuerdo con las regías 
de la subasta establecidas en el ar
tículo 34 del Reglamento de Contra
tación de 9 de Enero de 1959. -

E n el pliego de condiciones se de
talla forma de constitución de la 
Mesa que ha de resolver tanto la pri
mera parte como la segunda de esta 
l icitación. 

L a Bañeza, a 20 de Mayo de 1960 
E l Alcalde, Julio Antonio Otero* 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D, • vecino de , , do

miciliado en la calle de . . . . . . . , nú
mero enterado de los proyec
tos, presupuestos y condiciones fa 
cultativas y económico-administrati 
vas que rigen el concurso-subasta 
anunciado por el Ayuntamiento de 
L a Bañeza para la contratación dé 
las obras «Paso inferior bajo el fe 
rrocarril de Plaseacia a Astorga, K i 
lómetro 325,300, en la ciudad de L a 
Bañeza», se compromete a ejecutar 
las con estricta sujeción a los expre 
sados documentos, por la cantidac 
de .' pesetas con . . . . . . . cén 
timos (en letra). 

(Fecha y firma.) 
2999 Núm. 632.-294,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valdefrésno 

Formado y aprobado en principio 
por este Ayuntamiento el padrón ge 
neral de arbitrios sobre carnes fres 
cas y saladas, bebidas espirituosas y 
demás, como también el padrón de 
arbitrio municipal sobre la riqueza 
urbana, que han de nutrir en parte 
el presupuesto de ingresos del año 
anterior 1959, queda expuesto al pú 
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de ocho días, y durante las 
horas de oficina, para oír reclama 
ciones, advirtiendo que aquellos que 
las formulen en su papel correspon 
diente, quedan también sometidos 
copo los denunciados a fiscaliza 
c i ó n , por la Comisión encargada 
para este examen y reconocimiento, 
a tenor de las normas que detalla y 
fija claramente la Ley. 

Transcurrido el mencionado pía 
zo, no se admitirá ninguna más, 

Valdefrésno, 12 de Mayo de 1960.— 
E l Alcalde, Miguel Gutiérrez. 2100 

Ayuntamiento de 
L a Robla 

Habiendo solicitado de este Ayun
tamiento D.a Aurora Alvarez García, 
construir una casa en un solar de su 
propiedad, sita en la calle del Gene
ral Aranda, para lo cual, a fin de 
que dicha 'edificación pueda seguir 
en línea recta con la casa contigua 
de D. Gorgonio Gutiérrez Villar, so
licita parte del terreno propiedad de 
este Ayuntamiento, previo pago del 
importe del mismo, con el fin de lle
varla efecto la alineación de dicha 
calle. 

L o que se hace público durante el 
plazo de quince días, con e í fin de 
que si alguno se encuentra perjudi
cado, pueda reclamar en el indicado 
plazo. 

L a Robla, a 17 de Mayo de 1960. 
E l Alcalde, (ilegible). 
2075 Núm. 628. -57 ,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Saelices del Rio 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón de los arbitrios municipa
les de vinos y carnes para 1960, así 
como el de carruajes, bicicletas, pes 
cados y ventas en ambulancia, sacri 
ficio de cerdos, motores y transfor 
madores, sobre perros y consumí 
ciones de lujo y demás que constan 
en sus respectivas ordenanzas, se 
hallan expuestas al público por es 
pació d é quince días, para oir recla
maciones. 

Se advierte que las cuotas son fir
mes si no se reclama contra ellas en 
el plazo señalado, y los reclamantes 
habrán de presentar, con la recia 
mación, declaración jurada de las 
producciones y consumos durante e. 
año, y tributarán con arreglo a lo 
que resulte de la comprobación 
investigación que a tal efecto se 
practique, con arreglo a las orde 
nanzas. 

Saelices del R í o , a 16 de Mayo 
de 1960 . - E l Alcalde, Salvador 
García. 2074 

AdmiDisiracióD de luslícia 
AUDIENCIA T E R R I T O R I A L D E TALLADOLD) 
Don José Vicente Tejedo Cañada 

Secretario de Sala de la Excelen 
tlsima Audiencia Territorial de 
Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo n ú m . 14 

de 1960 de esta Secretaría de mi car

go, se ha dictado por la SalanlT 
Civil de esta Excma. Audiencia r 
rritorial, la sentencia, cuyo encaK 
zamiento y parte dispositiva son 
tenor literal siguiente: ae* 

Encabezamiento: «En la cindar» J 
Valladolid a ventidós de Marzo ri 
mil novecientos sesenta.—La Sala ñ 
lo Civil de esta Excma. Audien^f 
Territorial de Valladolid, ha vlslí 
en grado de apelación los autos 
menor cuantía, seguidos ante el Jo» 
gado de 1.a Instancia de León núme' 
ro dos, entre partes, de una y como 
demandante apelado por D. Eladio 
Rodríguez Diez, mayor de edad, ca
sado, labrador y vecino de Espinosa' 
de la Ribera, que no ha comparecido 
ante este Tribunal Superior en el 
presente recurso por lo que en cuan
to al mismo se han entendido las 
actuaciones con los Estrados del 
Tribunal y de otra como demanda
do-apelante por D.a Teresa Gañón 
Labrador, mayor de edad, soltera, 
sus labores y vecina de León, que ha 
estada representada por el Procura
dor D, Luis de la Plaza Recio y de
fendida por el Letrado D. Santiago 
Eguiagaray Pallarés, sobre validez 
de documento privado». 

Parte dispositiva: «Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia dictada en veintidós de 
Diciembre últ imo en los autos a que 
el presente rollo se contrae». 

Lo relacionado es cierto y con
cuerda con su ¡original a que me 
refiero y a que me remito. Para que 
conste y sirva de notificación a la 
parte demandante-apelada no com» 
parecida en el recurso, expido la 
presente que firmo en Valladolid, a 
treinta de Marzo de mil novecientos 
sesenta.—José Vicente Tejedo Ca
ñada. 
2081 N ú m . 630.-133.90 ptai. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Valderrey 

Manuel del Río García. Jefe de la 
Hermandad Sindical de Labrado
res y Ganaderos de Valderrey. 
Hago saber: Que a partir de día 

de la fecha, y por espacio de qui^ 
días, se halla a disposición de ̂  
contnbuyentes..en>pa^rCretanajlt 

)stenin 
líente a 

1960, para oir reclamaciones. 
Pasado dicho plazo, se consid* 

firmes las cuotas. o^nlucióo 
Por Dios. España y su Revoi 

Nacional Sindicalista. tgeO.̂  
Valderrey, 9 de Abril de i 

Manuel del Río. .n ̂  n M . 
1522 Núm. 6 3 3 . - 4 ^ 9 0 ? ^ 

Imp. de la Diputación rn» 
- 1 9 6 0 -

esta Hermandad, el padrón ue ^ ^ 
tribuyentes para el sostenimien de 
la misma, correspondiente â  


